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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. , < . ,. .• c. 50 pesetas
Semestre . .'<... 30
Trimestre. , „ , • • 20
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputad® 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial,

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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lÜíllNSíEfiE ÍB tíBItlíl
Núm. 1.842

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

DE 20 DE MAYO DE 1940 EN QUE SE 
DISPONE QUEDE SIN EFECTO LA DE 
7 DE JULIO DE 1936 SOBRE SUSPEN
SIÓN DE EMBARGO A LOS AYUNTA
MIENTOS QUE NO ESTUVIERAN AL CO
RRIENTE EN EL PAGO DE SUS HABERES 

A LOS FUNCIONARIOS SANITARIOS

Por Orden ministerial de 7 de 
Julio de 1936 se dispuso la sus
pensión de embargo a los Ayun
tamientos que no estuvieran al 
corriente en el pago de sus habe
res a los funcionarios sanitarios 
(Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, Médicos, Tocólo
gos, Inspectores farmacéuticos 
municipales. Odontólogos, Prac
ticantes y Matronas titulares) que 
presten o hayan prestados sus 
servicios profesionales en las ci
tadas Corporaciones. Asimismo, 
en relación con los haberes de 
que se trata, se dictaron determi
nadas normas por Orden minis
terial de 12 de Mayo de 1938 para 
los casos de retraso por parte de 
las Corporaciones locales en el 
abono de sus haberes a los cita
dos funcionarios. Estas disposi
ciones restaron eficacia a los 
preceptos sobre el particular 

contenidos en la ley de Coordi
nación sanitaria, uno de cuyos 
propósitos era precisamente la 
garantía en el pago de sus dota
ciones a los funcionarios de que 
queda hecha mención.

Y con el fin de que quede nor
malizado el pago de sus dotacio
nes a los funcionarios sanitarios 
de que queda hecha referencia.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l.° Que a partir de la publi
cación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial del Estado, queda 
sin efecto la Orden ministerial 
de 7 de Julio de 1936 e igualmente 
la de 12 de Mayo de 1938, referen
tes al pago de haberes a los fun
cionarios que tienen encomenda
dos los servicios de orden sani
tario en los Municipios: restable
ciéndose la legalidad vigente con 
anterioridad.

2 ." Por los Ayuntamientos se 
procederá en todos los casos a 
ingresar en Mancomunidad sani
taria provincial los haberes co
rrespondientes a todas las plazas 
de los funcionarios sanitarios que 
tengan asignadas en virtud de la 
clasificación vigente, con la ex
cepción úriica de aquellos Ayun
tamientos cuyo censo de pobla
ción sea inferior a 2.000 habitan
tes y tengan sin proveer en pro
piedad las plazas de Practicante o

Matrona, en cuyas circunstancias 
quedan en libertad de consignar 
la dotación de las plazas última
mente citadas, ateniéndose, sin 
embargo, a lo dispuesto en Orden 
ministerial de 29 de Julio de 1939.

3 .° Por las Juntas de Manco
munidad sanitaria provincial que 
a la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial del 
Estado dispongan de remanente, 
se procederá a la liquidación to
tal de los haberes atrasados a los 
funcionarios sanitarios, siempre 
que la cantidad existente lo per
mita, procediendo en los casos en 
que el superávit no sea suficien
te, al abono de los referidos atra
sos, en proporción a las cantida
des devengadas por cada funcio
nario, aplicándose en caso nece
sario los preceptos contenidos en 
el apartado primero de la presen
te Orden, si a ello hubiera lugar.

Quedan derogados cuantos 
preceptos se opongan al cumpli
miento de las presentes disposi
ciones.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.— Madrid, 20 de Mayo de 
1940. — Serrano Suñer. 

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

(Boletín Oficial del Estado del día 21 de 
Mayo de 1940.)
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2 28 de Mayo de 1940

Núm. 1.758

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de rabia en el término mu
nicipal de Peñafiel, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Señalándose como zona sospe
chosa los pueblos y términos mu
nicipales limítrofes; como zona 
infecta, el pueblo y término mu
nicipal de Peñafiel.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, y las que deben 
ponerse en práctica las consigna
das en el capítulo XXXII del vi
gente reglamento de Epizootias.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 8 de Mayo de 1940.
El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses
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Núm. 1.818

GOBIERNO CIVIL 0

Servicio provincial de Ganadería ;

Habiendo transcurrido el plazo . 
que señala el artículo 270 del vi- ; 
gente reglamento de Epizootias, ¡ 
previo informe favorable del se- i 
ñor Inspector municipal Veteri- 1 
nario de Tudela de Duero, y a pro- ¡ 
puesta de la Jefatura del Servicio ■ 
provincial de Ganadería, se de- i 
clara oficialmente extinguida la ’ 
epizootia de peste porcina en di- j 
cho término municipal de Tudela i 
de Duero, y cuya epizootia fué i 
declarada existente en circular de 
este Gobierno civil de fecha 20 de í 
Marzo último («Boletín Oficial» i 
de la provincia del día 29). i

Por Dios, por España y su Re- [ 
volución Nacional - Sindicalista. ¡

Valladolid, 17 de Mayo de 1940. !
El Gobernador civil, !

Jesús Rivero Meneses ¡
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V
alladolid, 5 de A

bril de 1940. — El Ingeniero Jefe, G
onzalo A

lonso.
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28 de Mayo de 1940 5

Núm. 1.832

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Valladolid

RELACIÓN NOMINAL de los industriales de los pueblos de esta provincia, declarados fallidos, que se 
publica en el «Boletín Oficial», en cumplimiento de lo que dispone el artículo 158 del vigente regla
mento de la Contribución Industrial y de Comercio, los cuales, según dispone el artículo 180 del 
mismo reglamento y la Base 51 del Real decreto de 11 de Mayo de 1926, quedan, desde luego, priva
dos del ejercicio de su industria.

Año de 1931

Número 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO INDUSTRIA

importe 
del 

débito

2137 Mariano Melero..................... Saelices de Mayorga Médico 142,76

290 Mateo Cantero.....................

Año de 1933

Villalón de Campos Abogado 248,18
93 Vicente Armadá Justo . Nava del Rey Secretario judicial 51,22

151 Mateo Cantero.....................

Año de 1934

Villalón de Campos Abogado 124,09
47
67

Gregorio González . . . .
Teodoro López .....................

Pedrajas de San Esteban 
Idem

Carpintero 
Taberna 53,92

90 Vicente Armadá Justo . Nava del Rey Secretario judicial 215,80
57 Eusebio Bragado. . . . . Pozaldez Venta de buñuelos 42,34

19 Eusebio Bragado.....................

Año de 1935

Pozaldez Venta de buñuelos 42,25
2150 Darío Gerardo de Castro . . Tudela de Duero Médico 70,94
2116 Luis Gómez............................... San Pablo de la Moraleja Idem 21,42

80 Victorio Mateo..................... Pedrajas de San Esteban Taberna 26,96
33 León Andrés.......................... Idem Farmacia 187,04
74 Eusebio González . Idem Carpintero 25,38
26 Teodoro López ..................... Idem Taberna 53.92
74 Rufina del Río. . . . . . Idem Venta de carnes 28,55
46 Quintín Sanz.......................... Idem Barbero 12,69
64 Mariano Vela Idem Carpintero 12,69

t
106 Paulino Arribas.....................

Año de 1936

Iscar Venta de pescados 40,20
89 Vicente Armadá Justo . Nava del Rey Secretario judicial 215.80

393 Francisca Castro..................... Idem Mesa de billar 67,44
389 Mariano Moro.......................... Idem Ultramarinos 273,13

2 Pedro Martín Núñez. Puras Taberna 63,75
41 Valentina Redondo Ortega . Valoria la Buena Panadería 62,40

2 Pedro Martín Núñez. .

Año de 1937

Puras Taberna 85,00
9 Claudio Pascual..................... Aldea de San Miguel Café 99.84

28 Alejandro Moral..................... Fuensaldaña Venta de carnes 57,09
1988 Basilio Rodríguez . Geria Médico 120,52
105 Paulino Arribas..................... Iscar Venta de pescados 40,20
89 Saturnino Pascual ... . Idem Carpintero 13,87
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6 28 de Mayo de 1940

Año de 1938

Número 
de 

orden
NOMBRES y APELLIDOS DOMICILIO INDUSTRIA

Importe 
del 

débito

2 Pedro Martín Núñez, , Puras Taberna 85,00
3 Claudio Pascual....................... Aldea de San Miguel Café ' 99,84

84 Paulino Arribas , . , , , Iscar Venta de pescados 40,21

Año de 1939

2
3

Pedro Martín.............................
Claudio Pascual.......................

Puras
Aldea de San Miguel

Taberna 
Café

63,75
74,85

105 Paulino Arribas....................... Iscar Venta de pescados 40,21

Valladolid, 20 de Mayo de 1940,—El Administrador de Rentas Públicas, J. Muñoz.

Núm. 1.8t^^^S

Aguilar de Camp^ /

Don Emilio Robles' Vàidçïi.pre

sidente de la Concisión de eva
luación de la parfè personal del 
repartimiento général sobre uti
lidades para 1940.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha- 
llarse integrado.s en la respecte"^ 
lista o relación oportunamente^ 
publicada: V
l .° La elección empezará a lay 

once y terminará a las trece deí^ 
día 31 del corriente mes, en el j 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2.° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 

den lugar a confusión, será de 
tres vecinos, ,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenír la elección 
por Notario público.

4,°. Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Aguilar de Campos, 22 de Mayo
1 de 1940, —Emilio Robles,

Núm,l,863.->

Hilar deJ3^n<p^s \

’ Xvn Mani^-'^YA'^que^d^^rada, 
Presidenf^^oe lazC^qfflisión de 
evaluación^^'e'''^^^íí>^arte real del 
repartimient^'^eneral sobre uti
lidades para 1940,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa

ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha- 
llarse integrado.s en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1.'’ La elección empezará a las 
once y terminará a las trece del 
día 31 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocale.s natos de esta Comi
sión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que^den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector ties 
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec 
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.° Contra la elección y l”'^' 
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procedí 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión tie escrutinio 
Contra los acuerdos de ésta præ 
cederá reclamación, por término 
de cinco días, én única instancia,
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28 de Mayo de 1940

ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Aguilar de Campos 22 de Mayo 
de 1940. — Manuel 
Prada.

Núm. 1.8;^^
Gatón de Cat^^^^^ 

De acuerdo con Ips preceptos 
de la Orden dél Mípisterió de la 
Gobernación de fetha/'Sj^de Oc- 
tubre de 1939< se.>anúncian, para 
su provisión erí propiedad, las 
vacantes existehte.s- e/i este Ayun
tamiento que a continuación se 
expresan:

Depositario de fondos munici
pales; sueldo, 50 pesetas.

Alguacil y Enterrador munici
pal; sueldo, 325 pesetas, más los 
derechos que le reconoce el regla
mento de administración del ce
menterio.

Estas plazas han de ser provis
tas por Caballeros mutilados, ex
combatientes o excautivos, por 
orden de méritos.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, y es condición in
dispensable que los interesados 
prueben sus aptitudes para el 
cargo, buena conducta y ser afec
tos a la Causa Nacional.

Gatón de Campos, 21 de Mayó

De acuerdo este/Ayuntamiento 
con la Junta Local de Fomento 
Pecuario, para qué el guarda de 
este campo, sea pagado con fon
dos de dicha Junta,*de lo que se 
recaude por aprovechamiento de 
pastos y rastrojeras, y el resto de 
ingresos ser percibido por los te
rratenientes, se anuncia al públi
co tal acuerdo por quince días, 
Pnra que por los terratenientes, 
tanto vecinos como forasteros. 

puedan interponerse reclamacio
nes; bien entendido que si, pasa
do dicho plazo, no se presenta 
ninguna, se considera firme di
cho acuerdo, para llevarle a la 
práctica, tanto este año como el 
venidero.

Valdunquillo, 21 de Mayo de 
1940. —El Alcalde, Marciano Mar
tínez.

nOMIRISTRilCIÓ!l DE jUSTICIR
juzgados de primera instancia 

e Instrucción

Núm. 1.849

VALLADOLID.JUZGADO NÚ^ 
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, se cita para 
que comparezca ante este Juzga
do .en el término de cinco días, 
a partir de su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de la presente cédula, a María 
García Villaisán, vecina que fué 
de esta capital y cuyo actual pa
radero se ignora, al objeto de 
que acredite en forma la preexis
tencia de los efectos que le fue
ron sustraídos, pues así está 
acordado en el sumario que con 
el número 356 de 1938, se instru
ye en este Juzgado; apercibiéndo
le de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Valladolid, 22 de Mayo de 1940. 
'El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 1.868

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, comparecerá 
en el término de cinco días a 
partir de aquel en que se inserte 
la presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la niña que 
iba con Julia Gutiérrez del Pico, 

cuando ocurrió el atropello de 
esta última, a fin de que mani
fieste las circunstancias que con
currieron en su muerte, el día 10 
de Febrero de 1940, debiendo ve
rificar dicha presentación en día 

' y hora hábil en este Juzgado, 
para que declare en el sumario 
39 de 1940.

! Valladolid, 21 de Mayo de 1940. 
¡ El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 1.873

MADRID.-JUZGADO NÚME
RO 18
EDICTO

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el 
Juzgado de primera instancia nú
mero 18 de Madrid, se anuncia la 
muerte sin testar de don Matías 
Estébanez Labrador, natural de 
Ceinos de Campos, hijo de Julián 
y de Crescencia, que falleció en 
Barcelona, siendo vecino de Ma
drid, á los 34 años de edad, el 
día 14 de Enero de 1938, en esta
do de casado con doña Paula Gó
mez Risueño; haciéndose constar 
que han comparecido a reclamar 
la herencia además de su viuda, 
sus hermanos de padre, doña Ma
ría Esperanza, doña Julia, doña 

1 Aresia y doña Nicolasa Estéba
nez Labrador, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho, para que comparezcan a re
clamarlo en el Juzgado, dentro 
del término de treinta días, pa
rándoles, en otro caso, el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a veintinueve 
de Marzo de mil novecientos cua
renta.—El Juez de primera ins
tancia, A. Martínez García. —El 
Secretario, Cándido García.

133

Núm. 1.834

PALENCIA 
"-CÉDULA DE CITACIÓN

González, Victoriana; de upos 
veinticinco años de edad, sirvien-
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8 28 de Mayo de 1940

te, natural de Hornillos de Cerra
to, y vecina que fué de Palencia, 
hoy en ignorado paradero; com
parecerá ante el Juzgado de ins
trucción de esta capital, dentro 
del término de diez días, para 
prestar declaración de ser oída 
en el sumario que se instruye con 
el número 90 de 1940, por hurto 
de un abrigo: bajo los apercibi
mientos de ley, si no comparece,

Palencia, dieciocho de Mayo 
de mil novecientos cuarenta. —El 
Secretario judicial, P. H,, (ile
gible).

Núm. 1.858

PALENCIA

CÉEULA DE CÍTACIÓN

Trapote, Julio; de unos trein
ta y tres años de edad, casado, 
carpintero, domiciliado última
mente en Palencia, desde donde 
se trasladó a Madrid, y antes es
tuvo domiciliado en. Valladolid, 
hoy en ignorado paradero; com
parecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Palencia, sito en el 
Palacio de Justicia, para ser oído 
como denunciado en causa que 
se sigue con el número 289 de 
1939 por el delito de estafa: ba
jo los apercibimientos de ley si 
no comparece.

Palencia, veintiuno de Mayo 
de mil novecientos cuarenta. —El 
Secretario judicial, P. H., (ile
gible).

Núm. 1.851

VILLALÓN

Don José Fernández Díaz, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia de Villalón y su par
tido.

Doy fe: Que en los autos de 
que se hará mención, se dictó la 
sentencia, cuyos encabezamiento 

y parte dispositiva, dicen como 
sigue:

«Sentencia.— En Villalón, a 
treinta de Abril de mil novecien
tos cuarenta: el señor don Abe
lardo Sánchez Bernal, Juez de 
primera instancia del distrito nú
mero uno, de Valladolid, ejer
ciendo en éste de igual clase de 
Villalón por prórroga de jurisdic
ción; habiendo visto los autos de 
juicio de menor cuantía, seguidos 
como incidentales del voluntario 
de testamentaría de doña Lean
dra Argüello Díez, promovido di
cho menor cuantía por doña Tri
nidad Alonso Argüello, sirviente 
y vecina de Vega de Ruiponce, 
dirigida por el Abogado don Ma
teo Cantero García, y representa
da por el Procurador don José 
González Caballo, contra don 
Pedro Flórez Pardo, como espo
so y legal representante de doña 
Domitila Alonso Argüello, ésta 
dedicada a las labores de su sexo, 
y aquél, jornalero, y domiciliados 
en dicho Vega de Ruiponce, de
fendidos por el Abogado don 
Teófilo González y González, y 
representados por el Procurador 
don Manuel González Baeza, y 
contra el Ministerio fiscal como 
representante de los coherederos 
y legatarios declarados ausentes, 
si bien todas estas pesonas que 
son don Angel María, doña Car
lota y don José Alonso Argüello, 
y doña Emiliana Flórez Alonso y 
doña Cándida Herrero Alonso, 
por su ausencia en ignorado pa
radero, fueron emplazados por 
medio de edictos y se hallan de
clarados en rebeldía, sobre exclu
sión de bienes del inventario prac
ticado en expresado juicio de tes
tamentaría.

Fallo: Que dando lugar a la 
demanda entablada por doña Tri
nidad Alonso Argüello, contra 
don Pedro Flórez Pardo, como 
esposo y legal representante de la 
coheredera doña Domitila Alon
so Argüello, y el Ministerio fis
cal como legal representante de 
los interesados declarados ausen

tes y coherederos don Angel Ma- 
ría, doña Carlota y don José 
Alonso Argüello, y las legatarias 
doña Emiliana Flórez Alonso y 
doña Cándida Herrero Alonso, 
debo declarar y declaro que se 
deben de excluir del inventario 
practicado, con fecha veintinue
ve de Julio dé mil novecientos 
treinta y ocho, en el juicio de 
testamentaría de doña Leandra 
Argüello Díez, los bienes que se 
describen en el hecho primero de 
la demanda y en el primer resul
tando de esta resolución, y que ta
les bienes pertenecen a la deman
dante doña Trinidad Alonso Ar
güello, sin hacer especial imposi
ción de costas.—Así por esta mi 
sentencia, que será notificada a 
los demandados declarados rebel
des, por medio de edictos, que se 
insertarán en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, si dentro de ter
cero día no se interesa la notifi
cación personal, definitivamente 
juzgando, en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.- 
Abelardo Sánchez Bernal.—Pu
blicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor 
don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del dis
trito número uno, de Valladolid, 
ejerciendo en éste de igual clase 
de Villalón, por prórroga de ju
risdicción, hallándose celebrando 
su audiencia pública del día hoy, 
de que yo, el Secretario, doy fe.- 
Villalón, treinta de Abril de mil 
novecientos cuarenta.— Ante mí: 
José F. Díaz.»

Y para que conste e insertar en 
el «Boletín Oficial» de. la provin
cia por vía de notificación de la 
sentencia inserta a los demanda
dos declarados rebeldes que que
dan expresados, expido el pre
sente, que firmo en Villalón, a 
diecisiete de Mayo de rail nove
cientos cuarenta. — Ante raí; José 
Fernández Díaz.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


